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COMUNICACIÓN INTERNA
PARA: ELMER JOAQUIN RODRIGUEZ SUAREZ 

Tecnico Operativo
Área Administrativa

DE: ANA DILFA PARDO SUAREZ
    Responsable Área
    Área Administrativa

ASUNTO: Solicitud ingreso almacen sillas OC 155889 de 2025

Respetado Señor Elmer.

De manera atenta y para los fines pertinentes solicito realizar el ingreso de los elementos
de adquiridos por la Tienda Virtual del estado Colombiano de la orden de compra No.
155889 de 2025, que tienen por objeto lo siguiente:

“ADM-251-Adquisición de sillas de escritorio y mesas plegables para los grupos de trabajo
de acuerdo con las cantidades y especificaciones técnicas mínimas requeridas por el
FONCEP.”

Adjunto los siguientes documentos:

Acta de recibo a satisfacción
CDP
CRP
RUT
Factura electrónica de venta
Orden de compra
Relación de Bienes

Agradecemos su colaboración.

Un cordial saludo,
Cordialmente,

Firmado Electrónicamente 
por ANA DILFA PARDO SUAREZ 
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ANA DILFA PARDO SUAREZ
Responsable Área
Área Administrativa

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma

Revisó ANA DILFA PARDO 
SUAREZ Responsable Área Área Administrativa

Proyectó BRAYAN JESUS 
ENGATIVA PARDO Contratista Área Administrativa
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